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Firmado por 
AMERICA ROSALIA MARIA DE LOURD MILLAGS RODRIGUEZ 
   



ESCRITURA PÚBLICA No. 20200901030P01116 
Factura Nos: 002-003-000085991 

NOTARIA TRIGESIMA 

CONSTITUCIÓN DE La COMPAÑÍA. 
38M ASESORIA TRIBUTARIA Y EMPRESARIAL FINACCOUN? 

  

OTORGADA POR MOLINA CASTRO MIGUEL ANGEL Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 
CAPITAL AUTORIZADO : USD 1500.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de GUAY AQUI! 

  

. provincia de GUAYAS el día de hoy vemme y seis 
de Junio del dos mul veinte , ante mí, ABOGADA AMERICA ROSALIA   

VILLACIS RODRIGUEZ, NOTARIA TRIGESIMA del cantón GUAYAQUIL, 
comparecen a constar la compañía J£M ASESORIA TRIBUTARIA Y 
EMPRESARIAL FINACCOUNTS 5.4., cla señoría) MOLINA CASTRO 
MIGUEL ANGEL, de nacionalidad ECUATORIANA, estad civil CASADO, con 
domicilio en a ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos, 
ella señor(a) JORDAN ITURRALDE ANGEL JOSE, de nacionalidad 
ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domeihio en la ciudad de 
GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos Los comparecientes son 
mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 
conocer doy f; en vid de que me han exhibido sus documents de identificación 
quen fotocopia debidamente autenticada por mi se agregan, bien instruidos. por 
mí ella. Notario), en e objeto y resultados de esta scritra, que a oxlebrala 
proceden, lbre y volunariamente, de acuerdo ala mins que me entregan, cuyo 
tenor s como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A).En el protocolo de scrturas 
públicas a su cargo, sirvase insertar una de construción de compañía anónima,  



contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 
Intervienen enel otorgamiento de esta escritura 
  

  

    
      

¡Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil. [Domicilio — [Representante [Apellidos ¡Nombre y 
Razón Social Apellido, egin 

¡Corresponda 
O as var 

(a e a [TADA raro lacra |     
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecints declaran 
ue constituyen, como cn efecto 19 hacen, ua compañi anónimo, que s someter 
«las disposiciones de la Ley de Compañías, del Codigo de Comercio, a los 
convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas 
TERCERA.- ESTATUTO DE La COMPAÑÍA, Título Primero (1). Del 
ombre, domicilio objeto y plazo. Artículo Primero (19- Nombre. El nombre 
de la compañía que se constituye es JEM ASESORIA TRIBUTARIA Y 
EMPRESARIAL FINACCOUNTS S.A.. Artículo Segundo (2%)= Domicilio. El 
domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia GUAYAS. Pará 
establecer agencias, sucursales o establecimientos admnistrados por un factor, e 
ano o más Jogares dentro del teitorio nacional o en el extenor,sujetándos alas 
¿disposiciones legales correspondientes, Articulo Tercero (3*)- Objeto Socia 

  

a 
objeto de la compañía consiste en* LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO 
DEDICARSE A LA ACTIVIDAD OTRAS ACTIVIDADES DE 
CONTABILIDAD, TENEDURÍA DE LIBROS Y AUDITORIA, CONSULTORÍA 
FISCAL (PROCESAMIENTO DE NÓMINA, ETCÉTERA), ASÍ COMO 
TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES. OTROS TIPOS DE 
CONSULTORÍA TÉCNICA., ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA 
AMBIENTAL., OTRAS ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y 
REPRESENTACIÓN EN PROCEDIMIENTOS JURÍDICOS (DERECHO 
CONSTITUCIONAL, ADMINISTRATIVO, MILITAR, ETCÉTERA) ; 
SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA



OPERATIVA A LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN 
MATERIA DE RELACIONES PÚBLICAS Y COMUNICACIONES , 
ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN DE LAS DECLARACIONES 
TRIBUTARIAS DE LAS PERSONAS Y EMPRESAS; ASESORAMIENTO Y DE 
REPRESENTACIÓN DE CLIENTES ANTE LAS AUTORIDADES 
TRIBUTARIAS, ACTIVIDADES DE NOTARIOS PÚBLICOS, PRESTACIÓN 
DE ASESORAMIENTO EN GENERAL, PREPARACIÓN DE DOCUMENTOS 
JURÍDICOS ESCRITURAS DE CONSTITUCIÓN, CONTRATOS DE 
SOCIEDAD Y DOCUMENTOS SIMILARES PARA LA FORMACIÓN DE 
SOCIEDADES, PATENTES Y DERECHOS DE AUTOR, ESCRITURAS. 
TESTAMENTOS, FIDEICOMISOS, ETCÉTERA , ACTIVIDADES DE 
REPRESENTACIÓN JURÍDICA DE LOS INTERESES DE UNA PARTE 
CONTRA OTRA, SEA O NO ANTE TRIBUNALES U OTROS ÓRGANOS 
JUDICIALES, REALIZADAS POR ABOGADOS O BAJO LA SUPERVISIÓN 
DE ABOGADOS. ASESORAMIENTO Y REPRESENTACIÓN EN 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, PROCEDIMIENTOS PENALES Y EN 
RELACIÓN CON CONFLICTOS LABORALES. En el cumplimiento de su 
bjeto, la compañía podr celebrar todos los actos y contratos permundos por la ley 
Artículo 4% Plazo. El plazo de duración de la compania es de VEINTE Y CINCO. 
años, contados desde la Fecha de msempeión de sta escritura Título Segundo (IM. 
Del Capital. Artículo Quínto (5”)- Capital y de las acciones. El Capital Suserno 
es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 
OCHOCIENTOS acciones iguales, indivsibls, ordinarias y nomnativas, de UN 
dblar(e) delos Estados Unidos de Aménca de valor nomual cada una, numeradas. 
consecutivamente de cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inelusive El Capital 
Autorizado es de UN MIL QUINIENTOS dólares de los Estados Unidos de 
América, Titulo Tercero (1II) Del gobierno y de la administración Artículo 
¡Sexto (6?)= Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 
peneral de acciomstas, y su admunistració al Presidente y/o al Gerente General, La



representación legal, judicul y extraudiia les corrsponderá l Gerent General 
y/0 al Pesidene en Tora INDIVIDUAL. Ea los casos de fla, ausencrs temporal 
+ definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 
+l Presidente y en caso de fal, senci o impedimento para sctar de este limo, 
será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular El 
plazo de duración de ls indicados Administradores sera de TRES. años pudiendo, 

  

ser reclogados indefinidamente. Artículo Séptimo (7>)- Convocatorias.- La   

convocator a junta general ofectuará ol Gerente Ger   1 0 el Presidente dela 
compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 
esrculación e el domcilio pricipal de a compa, conforme ala Le, con ocho 
dla de anticipación, por o menos, respecto de aquél enel que se celbre la reamón. 
En tale ocho días no se contarán el de la convocatoria n el de realzación de la 
Jun, Artículo Oetavo (8).- De las clases de juntas, delas atribuciones dela 
Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 
«¡uórum especial de instalación, del quórum de decisión. Se ester lo dispuesto 
enla Ley de Compañías. Artículo Noveno ( 

  

El Presidente y el Gerente General 
ejercerán odas las aibuctones previstas para los administradores en la Ley de 
Compañías Título Cuarto (1V). De la fiscalización. Artículo Décimo (109) 
Comisarios. La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 
no suplente, quienes tendrán derecho ilitado de inspeción y vigilancia obre 
todas las operaciones socials, in dependencia de a administración y en interés de 
ta compañía Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 
Primero (11%). 

  

Norma general. 

  

La compañía se disolverá y se liguidará 
conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 
Compañas 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
SOCIAL
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QUINTA NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. 

  

a los periodos 
señalados en el articulo sexto (6*) del estatuto, se designen como Presidente dela 
compañia al (o ala) señor (o señora) JORDAN ITURRALDE ANGEL JOSE, y 
¿somo Girente General de la misma. 

  

(02 la) señor (o señora) MOLINA CASTRO 
MIGUEL ANGEL, respectivamente SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 
LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS. Los comparecientes, DECLARAMOS. 
BAJO JURAMENTO, que ls fondos y valores que se utilizan para realzar las 
“operaciones que dan Iugar la presente constitución de compañia provienen de 
actividades lícitas, SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 
BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 
correspondientes permisos y Hicencias, así como de aquellos permisos de 
funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

  

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento dela 
compañía. DISPOSICION TRANSITORIA. Los contratantes bajo juramento 
declaran que pagarán el captol social en los montos indicados en el cuadro de 
susenpeión y pego el capital social una vez consiida la compañía, y l saldo 
insoluto dentro del plazo fijado por le Ley de Compañías. Asimismo, los 
contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 
1OSIrumento son ceros y veraces en pego ala Ley y ala Constitución. E too lo 
o estipulado en este estatuto, se estará lo dispuesto en la Ley de Compañías y 
demás leyes afines. En caso de controvesi cr lo accionistas, o entre accionistas 
y adimimstradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 
Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de



Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores Usted, Señora) 
Notemo(a) se digna añadir las correspondientes cláusulas de cstilo.? HASTA 
AQUÍ LA MINUTA, que quedo elevada  eemtura pública con todo su valor legal, 
conjuntamente con los documentos habitantes y anexos, y que los comparecientes 
la aceptan en todas sus pares, la misma que ha sido obtenida del sistema 
informático dela Superintendencia de Compañías y Valores, Par la celebración de 
la present escrura se observaron los preceptos y requisitos previstos enla Ley 
Notamal y, ida que les fue los comparecientes por má ella Notrio(), se 
ratican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada enel protocolo 
de esta notaria, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios 

  

     

  

ea 
(CASTRO MIGUEL ANGEL 

  

Me 
CEDULA 

     

    

ENTLA: 0926632605 

Fina Notario(a) Publico(a) 

ABOGADA 
Idcnnicacion, 909401663



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Fianufcación y Ceulción vación Gard gio Cl, enacació y Coducin 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

0 ect 20032009911 

A 
      

Número único de identificación: 0929226787 
Nombres del cludadano: MOLINA CASTRO MIGUEL ANGEL 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILXIMENA 
Fecha de nacimiento: 17 DE FEBRERO DE 1992 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge. MARISCAL CEDILLO BLANCA KATIUSKA 
Fecha de Matrimonio: 23 DE MAYO DE 2018 
Nombres del padre: No Registra 
Nacionalidad: No Regtsra 
Nombres dela madre: MOLINA CASTRO RUTH CECILIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición 23 DE MAYO DE 2018 
Condición de donante: Si DONANTE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ianificación y Codulación” Déncnión nara de Roto Cl emacióny Cot. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0926632005 
Nombres del ciudadano: JORDAN ITURRALDE ANGEL JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILBOLIVAR 
(AGRARIO) 
Fecha de nacimiento: 9 DE JUNIO DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA, 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio. No Registra 

"Nombres del padre: JORDAN MEDINA ANGEL JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

"Nombres de la madre: ITURRALDE BAJAÑA RAQUEL ADELAIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: Si DONANTE 
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